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Poder Judicial. 

Dios. Patria i Libertad, "epública Dominicana. 
La Suprema Corte de Justicia en nombre de la República. 

En el recurso de casación interpuesto. por el ciudadano Quiterio 
Cedeño, agricultor, con sn domicilio en la sección del Bonao, común 
de Higüei, contra una sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Seibo, del día \eintiocho de marzo de mil novecientos trece, la 
cual fue pronunciada en contra del recurrente i u favor del ciudada
no Hipólito Rijo. 

Yistos el memorial de pedimento. presentado a la Corte por el 
abogado del recurrente, en el cual niega contra ln sentencia impugna
da, la violación de los artículos 9, 59, 141 i 142 del Código de Proce
dimiento Ci>il. i la réplica produ.:ida por el Lic. Valentín Giró como 
abogado del intimado. 

Oído el informe del magistrado A. Pérez Perdomo en su calidad 
de Juez Relator del re e u rso. 

Oído, en sus ampliaciones, el Lic. Natalio Redondo, abogado del 
recurrente. 

Oídas las conclusiones del magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado. 
Vistos los artículos 2, 9, 59, 141 i 142 del Código de Procedi

miento Ci,·il, i el 71 de la Lei sobre procedimiento de casación. 

CONSIDERANDO: 

H Q4e las enunciaciones sumarias, prescritas en el. articulo Z? 
del Código de Procedimiento Civil-si erradas o incompletas-pue
den ser cubiertas por consentimiento del demandado, expreso o tá
cito, que resulte en el proceso i especialmente en la sentencia pro
nunciada; i la calidad de ¡·equerente, o parte, atribuida a Hipólito 
Rijo, no sólo está contradicha en la misma citación por la acción 
ejercida por él en interés exclusivo de su hermana Marcelina, sino 
que desaparece ante la calidad de apoderado que al mismo se le reco
noce en los informativos i en la sentencia. i fué consentida i aceptada 
por Quiterio Cedeño. 
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~ Que pronunciada la sentencia de primera instancia en favor 
de Marcelina Rijo,-cnyo era el interés de la cosa en litijio-sin opo
sición del demandado, el aforismo jnrfdieo <nadie puede pleitear por 
proeuración» no es aplicable al easo moti\~o del recurso. 

:f' Que en el concepto i el inicio de los jueces de derecho, lo 
mismo en la apclíH•i6n que en la easaeión, la verdad jurídica, solem
nemente dedarada i afirmada en una sentencia definitiva, deberá 
oiempre prevalecer sobre la verdad tic los hechos i soLre la de las 
ennn<:iaciones no exijidas a penn de nulidad. 

4° Que, en eonsecueneia, la senteneia en apelación, dictada por 
el ,J nzgudo del Heibo, no csti1 viciada por ht> violaciones a la lei de· 
nuneindas en el memorial del re(•urso interpuesto. 

POR 'rALES MOTIVOS: 

La Suprema Corte rcc•ha"a el recurso int-entado por el ciudadano 
Quitcrio Cedcíio, eontra sentcneia drl .J m;gado de Primera Instancia 
del Heibo, de fecha veintiocho de ma1·w de mil novecientos trece, i lo 
condena al pago de los costos. 

I por esta nuestra sentencia así se pronuncia, manda i firma, hoi, 
día cinco de octubre de mil novecientos catorce. 

FEO. HENRÍQUEZ 1 CARVAJAL. 

R._l- Casti!lo.-A. Arredondo JJ1iura.-¡J]_ deJ- T1·oncoso de 
la Concha.-A. Pérez !'erdom-o. ~Oc fa vio Lando!ft, Secretario Ge

neral. 

1Jada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores Pre
sidente i .Jueees que componen la Suprema Corte.de .Justicia, en la 
audienc·ia pública drl mismo día, mes i año arriba cxpn•sado,:;;, lo que 
yo, Secretario General, eertifieo. 

Octavio Landa/ji. 

Dios. Patria i Libertad, RepUb!ica Dominicana. 

La Suprema Corre de Justicia en nombre de la República. 

En el recurso en easaci6n interpuesto por el Lie. :\fannel de J s. 
Troncoso de la Cou¡·.ha, en ejcreicio de sns funciones fle Procm:ador 
General de In República, contra una sentencia dictadn po¡· la Alea!-
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dia de la común de Ya! verde, en fecha once de julio de· mil novecien
tos catorce, con la cual el Juez Alcalde de la misma-<después de 
ameritar que ni el demaudante ni el demandado habhm probado ser 
suyo el cerdo, (objeto dellitijio) consideró que éste, por no tener due
ño conocido, pertenecía ni Estado, i en el dispositivo lo declaró así, 
a la vez que ordenó fuese entregada la expresada res al Sindico del 
Ayuntamiento para qne se la pusiera en pública subasta;»--lo que, 
en concepto del magistrado promovente del recurso, constituye el 
vicio de exceso de poder a q ne se refiere el artículo 68 de la Leí sobre 
procedimiento de rasaci6n. 

Yistu el memorial del pedimento, en el cual se alega i conCluye: 
lo Que entre las atribuciones del Alcalde i de cualquier otro 

juez, no existe la de declarar de oficio el derecho de propiedad del 
Estado sobre un objeto mueble en litijio entre particulares. 

2o Que tampoco existe lei que autorice a un juez, o tribunal, a 
ordenar de oficio la venta, en pública subasta, de un objeto cuya pro
piedad es motivo de litijio. 

3o Que las prescripciones del articulo 80 de la Lei de Policia, 
respecto de la venta de animales en pública subasta, se contraen ex
clusivamente al caso de los que, sin dueño conocido, fueren hallados 
en una común, i que entonces se procede a la venta, no por disposi· 
ción judicial, sino por disposición de la lei. 

Vistos: el articulo 80 de la Leí de Policía i los artículos 68 i 75 
de la Lei sobre Procedimiento de casación. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 80 de la Ley de Policía tiene un alcance exclusi
vamente administrativo i sus prescripeiones no pueden servir de 
fundamento a un fallu de carácter judicial, como el que hR motivado 
el presente recurso. 

Que el Alcalde de la común de Val verde. al declarar que el cer
do en litijio no era del demandante,-que lo rcclamaba,-ni del de
mandado,-que lo poseia,-sino del Estado,-que no era parte,-se 
excedió en el ejercicio de sus fnncione~ de juez, llevando al extremo 
su exceso de poder al ordenar de oficio la venta, en pública subasta, 
a beneficio de la caja comunal, de una cosa cuya propiedad era moti
vo de litijio entre particulares. 
- Por tales consideraciones: 
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Casa, sin envío, por exceso de poder, la sentencia dictada por la 
Alcaldía de Val verde, en fecha once de julio de mil novecientos ca
toree, i la cual ordena que el cerdo en litijio,-por no tener duefio co· 
nacido, sea vendido en pública subasta i su producido ingresado en 
la caja comunal de aquel Municipio; i ordena·que este fallo sea trans
crito en el libro destinado al asiento de las sentencias de la Alcaldía 
qne dictó la anulada, con la postila correspondiente, al margen de la 
misma sentencia. 

J por esta nnestrn sentencia definitiva, asi se pronuncia, manda i 
firma, hoi once de enero de mil novecientos quince, año 71 de la In
depeudencin i 52 de la Restauración. 

I•'En. HENRfQUEz 1 CARVAJAL. 

R . .f. Castillo.-//. "·lrredondo ;}/iura.-Raíael Castro R1tiz. 
-111. de J. Gonzdfez M.-Octavio Lando!/i, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada i firmada por los jueces, cu
yos son los nombres que anteceden, en la audiencia pública del día, 
mes i afio en ella expresados. i fué leída, fi¡·mada i publicada por rní, 
Secretario General que certifico. 

Oc tavio Landol/i, 

Dios, Patria i Libertad, ~epública Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia en nombre de la República. 

En el recurso de casaci(m interpuesto por la Sociedad Anónima 
<Domini('an Lcnthcr Shoe ~launfacturing,l> establecida i domiciliada 
en c~ta Nlpitul, t'n eontra de una spntencia de la Corte de Apelación 
d.e 8antu Domingo, del día lB de febrero de HH4, que fué pronuncia
da a f'a\·or del Sl!fiOr .1 nan B. A<~<}tWsiasti, indu::;trial, domiciliado en 
la nlismu eindad, i a eargo de la sociedad recurrente. 

Yi-;to p] lll«'nwrinl dP pedimento, producido por el Lic .. Manuel 
1\. :\fnehado, abogado de la ~ucit•dad rccurrt~ntP. el e.ual contiene los 
nwdio-; en qne St> funda el recurso propuesto. 

Oído el informe del mag-istrüdo Hafael ,J. Castillo en fuu .. iones 
de .Juez l{elator de la causa. 

( Hrlas ln~ arnvliaf\iones, en abono del reeurso, leídas por el Lic. 
Manuel A. Maehado, eomo abogado del intimante; i lo~ alegatos del 
Lic. Horaeio V. Vicioso, tomo abogado de.l intimado. 

Oído el dictamen delmagiotrado Procurador General de la He
pública que eonclnye así: .rOpinamo.s: que debe ser rechazado el re-' 
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curso interpuesto por la <Dominican Leather & Shoe Manufactu
ring>, contra la sentencia pronunciada por la Corte de Apela.ción del 
departamento de Santo Domingo en fecha 18 de febrero de 1914. a 
favor del señor Juan B. Acquusiaeti.> 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado i vis
to el artículo J2 del Código de Comercio i el artículo 71 de la Lei so
bre procedimiento de casnrión. 

CONSIDERANDO: 

1? Que, para que los ten~eros puedan invocar, válidamente, la 
nulidad atribuida al documento constitutivo de las sociedRdes en co
mandita,-por la inobservancia de las formalidades prescritas en el 
articulo J1 del Código de Comercio-es necesario que aquellos ten
gan interés en prevalerse de ella. 

~ Que a los jueces del fondo corresponde declarar, fundándose 
en su soberana apreciación de los actos i los hechos producidos, la 
falta de interés que hace inadmisible la acción intentada por los 
terceros. 

3' Que-según consta en los fundamentos del fallo pronuncia
do por la Corte de Apelacic\n de Santo Domingo, el día 18 de febrero 
de 19U-la ~Dominican Leather and Shoe Manufacturing> no de
mostrú el intcn;s requerido por el texto legal para poder invocar la 
nulidad de la Soeiednd en comandita Acquasiasti i Cia. i, por tanto, 
no ha sido violado el artíeulo ,1,2 del Código de Comercio. 

POR TALES MOTIVOS: 

La Suprema Corte de ,] usticia rechaza el recurso propuesto por 
la a:Domínil'an Leather and Shve Manufactnring,~ contra la sentencia 
de la Corte de .\pel:wi<ín de Santo Domingo, de fecha 18 de febrero 
de HlJ.¡: i la condena al pago de los costos. 

I lHJr t:'"ittl .-;crltt'tlL·ia definitiva, así se pronuncia, manda i firma, 
lwi, día rlieeinneve de febr(~ro de mil noveeientos quince, año 71 de 
la Independencia i f>2 de la HPstauración. 

FED. HENRÍQUEZ 1 CARVAJAL. 

R. J. Casú//o.-.·1. AJ·rcdondo llfiura.-,1f. de J. González M. 
-P. Bdc:: !~a<.'aslida .-Oc!ctvio Landa/ji, Secretario GeneraL 

La pre~entc seiltl•rwia ha sido dada i firmada por los jueces, cuyos 
son lo::; nombre-; qnc anteceden, en la audiencia pública del día, mes i 
afiO en ella expresados, i fué leída, firmada i publicada por mí, Secre
~ario General q ne eertifico. 

Octavio Landotji. 
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La Corte de Apelación de La Vega. 
En nombre de la República. 

En la ciudad de Concepción de La Vega, a. los veinte días del mes de 
junio del uño mil r1m·ecientos trece, 70(.' de la Inde¡wndetwia y ;j(J(.l Ue la. 
Restauración. 

La. C01·te de Apelación de La Vcg-;l, eornpetentf~mente rcunid<l t!U la. 
sala de justicia donde ceielu·a sus audieneias, compuesta de los ~Iagistt·a~ 
dos Licenciados Manuel U baldo G1Jmez, Pt·esidente; .Juan Antonio Al\'a
r·ez, José Alcibiades Hoea y .lost'• Pérez .:-.J'ola~co, JuecPs; l>edr·o .\. HulJ~a. 
ProCU!'ador Gcrwr·al, asistidos del inft·.tserito S~cl'etario, ha dietado. L·n 
sus atribuciones cor·t·ecL·iouaJ,.!"i, la scut(~nei;L que sigue: 

En eln~CUI'Sf) de apeJ;wiün inter·pul'-:to por t~l pl'eq•nido r::\·;u·istn 
1.\ybal', mayor d(1 edatl, viudo, natur·:tl tl1• Santhtgo y domi,~ili:tdn en S:una
ná, en cuyo Juzgado til~ne autnJ·ii'.:teión JMI'a póstnlar. contta senb·twia del 
mismo Juzgado que le condena, por· el delito de ultrajes e iujul'ias púhli~ 

casal Juez de Primera. Instancia del expt·csado .Tuzga.do, a un rncs U e pri
sión, a veinticinco pesos de multa y al pago de las costas. 

Leido el r·ol por el Alg-u:wil de Estrados, ciudadano .José .\Lu·ía 
Morilla; 

Oida la lectura del acta de apelación y la del dispositivo tlL' la sen-
tencia apelada¡ 

Oid<l.la exposic.:ión del hecho pul' el Magistrado PJ'OL'UJ'at1or .(;L'tH_.I·aJ; 

O ida la lectura de la. querella y de las de m á:-; piezas del pt·occsu; 
O ido el prevenido en su intenogatot·io y en sus medios de defensa 1 

por órgano del abogado Li<·enciado E. Br·ache hijo. tlue tcnninau· así: 
<Por esos motivos, el abogndo que suscribe os pide en nomhl'c tlel :tpl'
lante Evar·isto Aiba.r: quC', si cstim:~is que el hecho por t~! eometido no 
constituye um1. infr·aL""ción que le se;L penal mente imputab!P. le <lese;trgueis 
absolutamente de toda rcspommbilid;ld; o que, eu mzün de que la sen ten~ 
cia apelada. es il't·ita por la falta de c;tlidad del Juez que la dietara. re\·o
queis dicha sentencia y J'Cenvieis el proceso Je 'luc se tt·ata :d estado en 
que se bailaba antes de intcn·('nit· la sentencia de que .,;e apela.:P 

Oido al .Magi:;tt·allo Proeu•·adot· Gene1·al eu la lectura de su Uictamen 
terminando como sigue: <Vista la sentencia apelotch, l"l Pro('. Gl'al. 
que suscribe, dictamina que, no habiendo crimen, delito ni contJ•;lYC'nciún 
en el hecho imputado al ¡·efl~!'cl'ido pnstnlante i <'re_r{•ndoln a la YC''I. nml 
JUzgado por el U e Samaná, plazcows Uescarga.rlo de toda respon~abilidad 

de conformidad al a¡·tículo HH dd Cút..li:,;u de Proc. Ct·iminal, salvo \·ues~ 
tro mejor parecer.> 

.ACTOs VIsTos: 
Resultando: que en el número 101 del semanario Pt•ensa Local, que 

se publica en la ciudad de Santa. Bárbara. de Samaná, con·espondiente al 
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seis de no\·iembre dt:'l año mil nO\'P.(_•ientos diez, se publicó un remithlo, 
"Cuyo tenor es C'l siguiC'nte: «:St.'iior Liedo. J. J. S;\nchez-La VPg<t -·Esti
mado amigo:-Dos lineas tan solamC'nte para. tbrtl' una alerta. Po1· co
rreo anterior, recibí de S;tnehPz este anúnimo que copio, y dice asi:--Se
tiernbre de HilO-Don E~\·:u·isto Aylxu·, D. P. Sarua.n.i.-Bueno y ,·iejo 
arnigo:-P:u·a tu gobil'l'llO, tf' eomtmicaré \t1 que acabo t\(~ ¡.;abe-1·.-P;u·cce 
que vohemns <\ l<lS anlbtbs.-Se diet~ aqui púhlie,um~nte qu.- en éS<\.luy 
un Juez y un postulante que t¡·aiMj:tn en sociedad. -Pam el burn entende
dor ... Tu viejo amigo.--Lo anotado sirYe para que como está~ ecf'(':\. ele 
esa Co1·te y frel!uentemeqt.e t.1·abaj:ts por· M¡uí :n-erig'Ül'~ lo qnP hay d+! 
cierto, pues t>l a·:isn mP!'l'('t' atcnei•'•n y al mi~m·1 ticmpn prontn n'tll('t\io.
SiPmpre Affm'? E . .:\yb:\1·.> 

RPsult;mrlo: que PI oehn rlel mi:-;mo mP,_ el Lie~neiado Emilio C" .... onde, 
Juez de Pt·ime¡·a Instancia, en(~ontmndo e•meeptos ult1·aj<Ultt~~ e inju!'iosos 
en el esc-r-ito que antecede. a ·su dig-nidad de ~•hgistradn, se querelló ante 
el Procurado¡· Fisf.'al eontra f•l autnt·; que este ~IagistJ·ado ¡·pquil'ió la for
maeión de la sumaria C'Ot'n'spontlit•ntP; qne ins~l'uicb ésta la Cáma1·a de 
CalifiC'aeiñn t:Tn>ió ;d pre\·enido :\yll;H :1nte el Juzgado, Co!'I'C'C(·ional, deci
sil'm que fué ('Oilfirma(b pm· t.•! Jurado de Oposición, ante PI ('Ua.l O('UT'l'ió 
el procesado, po1· su \'el'edieto ele f¡'Ciul seis de dit:iembt·e tlel mismo año; 

Result<mdo: que el ocho tlel últ,imo mes ruenL'ionado, en el núrue1·o 10 
dE'l semanario Progresa. publicó el señor Ayb<ll' una carta dil'ijitla al Di
rector de dicho periódieo, en la cual dice: <Una carta abierta di1·ijida po¡· 
el Licdo. Emilio Conde, Juez de 1?' Instancia de este Tt·ibunal, al semana· 
rio ~~:Prem;a Lnc·<\l:J>, publieada en ht edición NQ 10:? tle aquel pc,·it~clico, me 
impele a hacer esta públic:t :• exponU.nea m.tnife~taci~Su: Que cuando pu
bliqué el l't:'rpitido que apareció en Pl númet·o 101 rle <Pt·Pnsa Locab, no 
supu~e qm· el ~Pñni· Conde putlie1·a \•.,,·~e l:lstim;ulo en él toda \'ez que soy 
el pr-imf:t·o Ptl :tpr·pc~ial' Pn alto grnd{) la-; <·iJ·c·un..-;tanc·h~ que eoneul'l'en en 
ese .\Iagist1·adn; Que ñej;lba al eursn de la instrueci(:m tlel proceso que 
se inició por querella del :-.r.agistratlo Juez de 1~ Instancia, revela¡· lo ;lnte· 
riormente expuesto; pe1·o que una \'CZ en el camino ele las achll'acinnes, mi 
honradez me prohibe silenciar lo que es público y notorio: la honorabili· 
dad que ha ~l!'estijiado siempr·e los actns de aquel funcionario.-Esperan
do pues, señor Di1·ector, que el Licdo. Emilio Conde ve1·.i en esta declara
ción moti\·os pa!'a desistir de su irre\·oca.ble intenci(lll rle renunciar el 
puesto que ocupt\, y en el cual de él espemrnos los que anhelamos por el 
bien de esta. región, lo runcho que sus esfue1·ros nos hacen concebir.> 

Resultando: que el dítt diecisiete de- diciembre tuvo lugar la vista de 
la causa., pt'onunciándose también la sentencia condenatol'ia, cuvo dispo· 
sitivo, en lo principal, se menciona al principio de esta sentencia. 

L. Corte después de haber deliberado. 
En cuanto a la falta de calidad o competencia del Juez: 

1 

r ¡ 
t 
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Considerando: que ntnguna ley iu~;qmdta a los jueces par<t el eonoci
miento de la causa, en los ca-.os en f1Uü hayan sido injuri:trlo~; qu(~ los me
dios legales pura desampararlos, cuando no so Layau inhilJido, son: b r·~~

cusación y la. declinatoria, según pt·ocPda~ ¡wro c1ue. la uu:t eomo la otr·a. 
están sujetas a form;ditlades pl'cscritas por· ht ley, las cu<tk:s deben eum
plirse, necesariamente, antes rlel pronunc~iamiento del fallo: que 1:! excep
ción de nulidad de l:L Rentencia, invocada en audi0JH·ia. ante r·sl:t Corte, 
por la defensa. y ~1 ~1inistcl'io Púhlicn, ba:::.ada. c•u haher· !--ido l•] juez que 
la dictó, el que puso en rnovimil'uLo la jnstieia, es írnpr·tJl'\~d•·ll!·: y mal 
fundada; 

Considerandn: que~, aún en el caso bip(Jtétieo de que la '"'''nt ... ·ucia fue· 
ra anulable por ,.jo!aci6n u omisión dt.• fol"tuas proser·i~as JH•r la ¡,_._,.a pt•na 
de nulidad, o fHW ntr·os motivos que no fuera los t.le ittcompdl:llt;Í;l en f"a
zón de la mater·ia o del lugar·, la Owte ,_:st.:í {'O la oiJligaciórt d1; [;tllar· ~niJrt~ 
el fondo; 

En cuanto al fondo: 
Considerando: que el pt'f•Venido Ev:u·isto Ay bar está convido y t:on

feso de haber publicado en el número 101 del semana1·io Prensa, Local de 
Samaná, una ca1·ta dirijida al Licenciado Juan .Tasé S:inc:hez, eu la eua1 
transcribe un escrito, en íonna de anónimn, que dice n.'eibiú de \ 7 illa 
Sáncbez, en el cual escrito hace r·cferenc:ia a un .Ttlez eJe S;lman<i, 11ue se 
decfa públicamente que trab;lj:d.Ja en sociedad C'<ltl un postulante: qlw 

m'ás abajo de la transcripción del escrito o anltnimo que transe ribe:, 
agrega de ~m pa1·te: <Lo anotado sirve para CJUC como estás eet'c:t de esa 
Corte y frecuentemente trabajas por aquí n.ve!'igües lo que hay {le cic1·to, 
pues el adso mcrec~ atención .Y al mismo tiempo pmuk> remedio»; 

Considera.IH.1o: que en el plena1·io afi¡•mó el prEn·enido. que lo que dice 
el anónimo, se dec(a, y que con objeto de que !'iC corrijiera, si era eierto1 

con la abstensión de cOmercial en esa forma, compensab:t el pet·juicio que 
pudiera causal'le la publicación; que, además de úl, h:Lbía dns nutol'i:.mdn-5 
a postlllar, uno imposibilitado para hace do pOI' {'nfe¡·medacl y nt•·o que ac
tuab::~1 que este últiiDo fué dt~srlc Sánchez, dünde rcFiidía. a Sama mí. eon el 
Juez Conde y se retiró con éste1 de alli, cuando se aus~nV1: 

Considerando: que, siendu el Tribunal de Saman:i unipcr·soual y su 
juez ,en esa época, el Licent:iado CunJe, úuico que pot• su e:tpacid:Hl podía 
trabajar 00 la sociedad a que baee refet·~nciacl e¡.:¡erito, es a ~~1 y no a otr·o 
a quien se refier·e el dicbo esel'ito: que esta convietiún de los juC'l~es hL t·o
bust.ece la misma confesión del prevenidu en el plc:n;:~.t'io, nt• obstante no 
haber expr·esado categót•icamente que era al juc~ Conde i.L<1uici1 se refct'ia; 

Considerando: que en el escrito que se ha inUicado, publicarlo en 
Prensa Local de Samaná, hay injut·ias hacia la pe!'Sona U el Juez de PJ"ime
ra Instancia, atribuyéndole estar en sociedad con un postulante! y que la. 



404 BoLETIM JuDICIAL. 

iojuria pública a un Magistrado canstituyc un rielito rre\•isto y penado 
por la ley; 

Consider·a.ndo: que ht carta. dir·igida por· el pl'e\'enido Ay bar. dos días 
después del \·eredicto del .Jurado tle Op\lsición al Director del semanario 
Progresa, es una s;.\tisfaceión, :d .Tuez oft•ndido, que atemm la cul¡mbilidad 
del delincuente; 

Por estos moti\'OS _r \'istos lo~ aJ·tículo.., 5:!. :167, :169. 372. -W:-{ in<·iso 
6<,) del Códigt) Penal y H)4 del de P•·ocedimiento Cr·iminal, que fueron IPídos 
por el ~lagistra.do Presidente y dicPn así: 

Articulo 5:?. Código Penal: <La ejP.c·uci6n dP las condenaciones a la. 
multa, a las r·estitueioues, a ltlS dailos .r perjuicio$, y a las eosta~, pollr:\ 
ser perseguid.t por la via del üpr·emin em·pnral.» 

:\.1-tü:uln :161 del mismo l'(ídig-n: 4::Dif<lrnat·i,'lll es la alegación o impu
tt\ción de un het~hn, que atac;L el ho¡w¡· o la c:onsidemciün de la pe¡·soml. o 
del cue¡·po al L'tMI se imputa. Se c;tlitica injuri:t <:ualquiC'J':l exp1·esión 
Df1·entosa. cu:dquie1·a in\·ceti\':l· o término de desp1·ecin, que no encierre 
la imputación dL• un hecho p1·eeisn.> 

.-\¡·tículo :Jtm del mismo eódigo: c:L·, difamaeión o injuri;L hecha. a Jos 
diputados o J"epresentantes al Cong1·eso, a los Secretados de Estado, a los 
magistrados de l.l Suprema Corte o de los t¡·ibunales dC' primera Ins· 
tancia, :\los jefes y soberanos de hs naciones amigas, se eastiga1·án con 
prisión de uno a seh~ meses, y multa de cincuenta pesos.;, 

Artícul<• 37:? del mismo código: c:La inju1·ia hecha a una de las per
sonas menéiona.ch.ls en el artíeulo 31i9, se castigará c·on multa de \'einte a 
ci~n pesos, y prisión de ocho días a t1·es meses, y la que se dir·ija a parti
culan~s, se ca.stigar·á con multa de einco a cincuenta pesos. 

Ar·tículo -:10:3, inciso t3q del mismo código: «.Cuando en f;n>ot· del acu· 
sado existan ¡;j¡·cunstancias atenuantes, los t¡·ibttrl;.des IUO(lificarán las pe
nas, éonforme :~ l:t sig·Jiente e..,c.tla: -5rJ Cu<tnclo el C(~di~o P'·onuncie si
multaneameute l;ls penas de p1·isión y multa, los t¡·ibunales coneccionalcs 
-en el caso c!e que existan circunstancias atenuantes, est:ín autorizados 
para reduci1· el tiempo d~ la prisión. a menos de seis días, y la multa a 
menos de cinco pesos, aún en el cuso de reineidcncia. Tambi(•n podl':in 
imponerse una u otra de las penas de que tr<~ta este l><iiTafo .r aún susti
tuir la. de pri8ión con la de multa., sin que en ningún caso puedan impone¡·. 
se penas inferiores a las de si m pie policía.> 

Artículo 194 del de Procedimiento Criminal: c:Toda sentencia de con
dena contra el procest\do, y contra las personas ci\'llmente responsables 
del delito o contra hL pa.rte civil los condenará a las cnst;\s. Las t;ls se li
quid<lrán pÓr la sect·etari<l.> 

La Corte de Apelación de La Vega, administrando justicia., en norn· 
bre de la República, por autoridad de )tl Ley, y oido el dictamen del Ma
gistrado Procurador Genera.! falla:· modificar la sentencia dictada por el 
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Juzgado de Primera Instancia de Samaná, en fecha diecisiete de diciem
bre de mil novecientos diez, que condena al nombr~do Eva.risto Ay bar, 
cuyas genendes eonst:1n, a un· mes de prisión,;~ veinticinco pesos de multa. 
y al pago Ue las eostas;y en eonseeucncia le condena, ame!"itaudo circuns
tancia~ atenuantes, a la pena de veinticin<:o pesos. de multa y al pago de 
las costas, pm· la. vía. del apr·emio cor·por·al, por el delito de inju.,tias al Juez 
de Pr·itllcra Instancia del Di!-l,trito Judieia.l Je S;Lmaná. Le eondena ade
más, al pago de las <•n.::;tas de esta alzada. 

Y por esta nucstr·a sentencia. definitiv:1, así se pronuncia m:1nda y 
firma: 

.JI. Cbaldo Cómt:z-.1 . .A. Afrwre-.f. AlciúiruleH Rom-.T. Ptlnz iVola8-
co-I. de Pei'ia Rúwóu, Sec!'et;.u·in. 

Dada y firmada. ha sírlo ];~ anterior· sentencia., por los Magistrados 
PresiUente y .Jueces que eompunen la Cnrte de Apelaéi(m de La Vega, ce
lebrando audiencia pública el mismo día. mes y año aJ·riba expresados, la. 
que fué leída, fi¡·mada y publieada por· mí Secretario que certifica .. 

f. de Pdi.a R-in('ón. 

La Corte de Apelación de La Vega. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Concepción de La Vega, a los veintiún días del mes de 
julio del uño de mil novec.:ientos t!'ece, 70 de hl Independencb. y 50 de la. 
Rest.'lU ración. 

La Corte de Apelación de La Vega. competentPmente 1·eunida en la. 
sala donde celebra susauUiencias, compuesta de lns Magistrados Licencia
rlos Manuel Ubaltln G6mez, Pn~siflente; .Ju.tn AntoniCJ Alvarez, J. Alcibia· 
des R0ea y ,José Pé!'ez No lasco, .T ue<~cs; Perl rn A. Bobe;t, Procur-tLclor Gene
ral, asisti(los dt>l iufmscrito Seer·et;u·io ha dictado, en sus atl'ibuciones co
rreccionales, la sentr~ncia qac sigtw: 

En e! recUJ·so de apelación interpuesu,, en cuanto a los intereses ci
viles, por el sefl1..JJ' Pedro Hidalgo. mayn1· de edad, ca.sudo, agJ"icultor, na
tur·al r del domieilio de Hato Grande, sccci{1n lle J-.~ común de San Fr<tn
cist:o ~le :.\Iacorís, contt'iL senten<.:ia tle\ .Juz.g:ulo de Pr·itll€1';1 Instarwia de 
Ptlcilh:ador·, tle fecha cu<~tr·o dt~ noviembre de mil noveeicntns once, que le 
coudena poi' el hecho de herida~ a Pedro T<Lbems y .José Lle León Peña, 
a tr·Ps meses de prisión cot·r·eecional, diez pesos <le multa. cuatrocientos 
pesos de indemnizaciún, eu ftnot· de eacb uno de los ;tgnt\'Í;Hlos y p<~go 

de costas; 
Leido el t·ol por c•l Alguac.:il dt~ Estmdos de esta Cot·te, ciuda.d;l.no 

José lvP.~ Morilht; 
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•· Oltla'la lectura del acta de ápelación y la del rlispcsitivo de Ia·~en!:eli
cia apelad<\;~ 

. ,, O ida la. exposición del hecho por el Magistrado Procurador General Y 
la le<:tura. de l.t lista de b\S personas citadas: 

Oid.a la. leO~ura de h\s dechwa.ciones · de los testigoS y de los agravia
dos, aUsentes ~odos; 

Oili~ el ~~'terrogatol'io y la exposición del apelante, y a su abogado Li
cenciad~) Et'f.!?Y Castellanos~ en sus conclusiones que terminan así: <Ma
gistrados: Al ejercer la s.obel'<\na. potestad de apreciación de que estais 
in\'estidos por los principios y leyes aplicables a las cuestiones que de
beis resoh-er en este juicio, el apelante Pedro Hidalgo, por mi mediación, 
espe1·a, y así o~ lo demauda respetuosamente, que revoqueis la. sentencia 
apelada en cuanto a los intereses civiles, modificándola en armonía con las 
razones que con\~ie¡·ten en petición justa todos los motivos que apoyan los 
alegatos producidos, fundamentados todos en las reghs de derecho y de 
equidad que deben predominar siempre, en tratándose de estimar los da
ños y perjuicios causadO$ en casos análogos. reduciéndolos a la relación 
aproximadamente exacta ent1·e dichos daños y perjuicios y el. patrimonio 
de quien debe pagarlas. Si ponéis, Magistrados, como indudablemente 
hay que esperado, la sabia prudencia. que caracteriza los fallos de esta 
Corte, agrega1·éis un nuevo timb1·e a la justicia, el cual hará relucir per
fectamente los ve1·daderos pl'iucipios que informan el articulo 138~ del 
Código Cidl y 211 a 215 del de Proc. CriminaL-Es justicia etc.:. 

Oido al Magistrado Procurador G*;nera.l en sus conclusiones escritas 
que te1·minan así: <Y pnr tales moti\'oS dictaminamos que: Atendido: a que 
el apelante es actor principal en un desorden y autor de las heridas infe
ridas a .To~é León Peña, Pedro '.raberas y Julián Horgufn, plázcaos confir
mar la sentencia apelada. en lo que respect.:l. a las indemni7.aciones acorda~ 
das a la parte civil po•· el Juzgado de h~ Instancia de Pacificador>. 

Oidas las réplicas .Y cont1·a réplicas; 

AUT<:>S VISTOS: 

Resultando: que en un baile que se celebraba en la casa. del señor Li· 
bario de la Cruz, en la sección de Agú, común de San Francisco de Maco~ 
rís, la noche del cat01·ce de mayo del año mil novecientos diez, con motivo 
de haber dicho el nombrado Félix Br·ito cPelémooos que no somos ovejas:., 
se dió por aludido un tal Patdcio dando origen, al altercado, y luego a un 
tiroteo en que tomaron parte algunos de lOs concurrentes, resultando he· 
ridos Pedro Taberas, José de León Peña y Julian Horgufn; que los dos pri
meros atribuyeron al nombrado Pedro Hidalgo ser aut,,r de sus heridas 
y se constituyeron en parte civil; que instruida la S t. maria, solamente 
Marcelino Peña, hermano de José de León Peña, robut--teció la afirmación 

~ 
1
: 
' 
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de Jos ngraviadn.s: dP que .su heridor fue Pcdr·o Hidalgo, 
testigos se limitaron a deelar·ar·, que se decía que el irreul 
de las heridas, que Hid:t.lgo nic·ga el hecho, pcr·o confiés· 
cinco tiros; ~ 

Hc<>ultando: qurc· la vista de la c.:ausa en :lpclaüión t ~·~Jug.u P 

diencii:l.del dLt dieeincbo del co¡·riente mes, fijürrdo~p p dlla pu 
de la. sentencia ht audiencia ele hoy. 0 

401 

La Corte, después de hahr>r· delihcr¡¡r1o: ~ 

Consi1ler·ando: que, aunquP la:tpelaciún Vf>l'S:l solam \~~los in-
tcresPs civiles, debe la Corte aprPci:u·, si el inculpado es at · '?!',.-los l 
cbos delictuosos que se le imputan, pues que, noohstaBtr' haber·. 
la autoridad U e cosa juzgarla la eondPnaci()rr rc¡wcsivn, si Sf' aprecian por 
los jueces del segundo gmrlo, qtH~ los hechos que dier·on 01·igen a bs con· 
denaciones .civiles no le son imputables, uo habrí<t lugar a i_ndemni
zaciones; 

Consider;1ndo: que no obst;mte la neg.tti\'a. de Pedr·o Hid:llgo y el he
cho de atribuirle a dtros la culpabilidad de las heridas infer·it.l;ts a Peña. y 
a Tabera. la pe1·sistencia de éstos en afi¡•ma!'lo, conobor·ad:t por la clecJa. 
ración de un testigo que dice, que: al herir· Hidalgo ;\ •ra.bem~ Peüa le in
crepó diciéndole: <as( no se matan los hombres> y que entonces le dispa
ró al último bil·iéndole también; y_uo: estos hechos unidos a otr·os elemen· 
tos del proceso forman la. convicción de los jueces, de que Pedro Hidalgo, 
y no otro, fué el a.uto1· de las heridas que se le imputan; 

Considerando: que admitida la culpabilidatl de Pedro Hidalgo, debe 
SfJreciarse su responsabilidad cid! en pr·opor·cibn al d:1.ño c;tusado; que no 
existe en el expediente ni cP.rtificado mt'>diC'o que cietermine la gra\·ednd .Y 
duración de las heridas, ni el tiempo que los ag1·aviildos estuvieron pri\·a
dos de su trabajo per·sonal, ni dato que Jo bago\ siquiera presumible: que 
aún admitida la posibilirlad de que los ;tgraviados t~stuvier<tn pl'ivados de 
su trabajo pe!'sonal durtlnte mác;:; d(~ veintE< días, las indemnizaeiones ac:or· 
dadas resultan excesi,•as, por·que no se arrnonizan con el daño emergente 
y el lucro cesante que pudier·on sufr·ir· los agr·•wiados, con los gastos de 
curación y la no asistencia personal a sus labores agr·ícolas: 

Por estos motivos y vistos los a.r·ticulos 1382 del Código Ci\·il.r 194 del 
de Procedimiento CriminaL que fueron leidos por· el .Magistrado Presi
dente y dicen así: 

CÓdigo CiviL-Artículo 1382.-Cualquier hecho riel bombre que cause 
a otro un dafio, oblig;J.a aquel por cuya culp;l suce-J.ió, a repar·;¡r-\o. 

Código de Proeedhniento Criminal.-Ar·tículo 194.-Toda sentencia 
Uecondena contra el pr·ocesado y contr·a las per·sona:c:. ch•ilmente r·espon
sables del delito o contra la parte ci\•il, los condenara a las costas. Las 
costas se liquidarán por Ja secretar·ia. 

La Corte de Apelación de La Veg-d., administrando justicia, en nom· 
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bre de la Repúbliea, por autoridad de la Ley, en médto lle los artículos 
citados y o ido el dieta.ruen del 1'1agist rado Procm·aclor General, falla: t•e· 

form;.~r. en cuanto a hts l'C(Jat·a~:ione.s civih•s, la s.cntctJcia llict~nla por el 
Juzg-atlo de Primera Instt~ncia del distrito judicial de Pacificadot·, de fecha 
cua"tro de no\·iemlH·e de mil nO\·ecicntos ouce, y en consecuencia condena. 
al nombrado Pedro Hidalgo, euyas generales constan, a pagat· cien pesos 
oro de indemnización a eatla uno de los scihJres Pedro 1'abem ,. José de 
León Peña, como justa repa1·ación del lhtflo causádoles con la~ het·idas 
qu€' les infiri.ó. Se le eondena, adem<is, en las costas dt~ est.• instancia. 

Y por esta. nuestra sentencia en definitiva, así se pmnunl·ia, manda 
y firma. 

JI. Ubaldo Góm~z.-J. ~1. Altxti'I:~.-J .. ilt•ibiarlt:s Roca,--,/. l't:'rez i\ .. o

lasco.-Jo.si R. Penlomo, Secretado ad-hoc. 

Dada. y fi.l'mada ha sido la anterior sentencia pot· los Magistt·ados Pre· 
sidente y jueces que componen la Corte de-Apelación de La Vega cele
brando audiencia pública el mismo día. mes y afio¡ la que fué leida, firma
macla y publicada por mí, Secret<lrio interino que certifico . 

.!O-"Jt! R. Perdomo. 

La Corte de Apelación de La Vega. 
En nombre de la República. 

En la ciudad de Concepéión df' La Vega, a los vcintidos rlfa~ del mes 
de agosto del año mil OO\'ecientos tt·ece, 70CJ de la Independencia y 511? de 
la Resta u nlción. 

La Ct1t·te de Apelación tle La Ve~a, competentemente reunida en la 
sala de Justic-i•l donde celebt·:t sus auciiencias, compue"'t.'l de los ~fagistra
dos Liceneiado~ ~l.muel Ulmldn G6mez, Pt·esidente: .luan Antonio Alva
rez, Juse .:-\h-ibhclcs Roca, Jos¿ Pét·ez Nolasco y Abigail Del-~lonte, Jue
ces, Pedru Antonio Bobea, P1·oeurador General, asistidos del infrascrito 
Secretario, ha dictado, en sus atribuciones criminales, la sentencia que 
sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Ramón Antonio 
García, de veintiocho años de echl.d: soltero, agricultor·, natural de Licey, 
jurisdicción de Santiago y domiciliado en los Bejucos, jurisdiccifm comu
nal de San Fran<:isco de Macorís, y por el Procurado¡· Fiscal del Distrito 
Judicial de Pacificador, contra sentencia. del Juzgadr, de Prim0ra Instan
cia del mismo Distrito Judicial, que contlena. a dicho a<·usado, por el he
cho de homicidio voluntario, a suÍI'ir la pena de diez afi! •s de trabajos pú
blicos y pago de las costas procesales. 
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bre de la Repúbliea, por autoridad de la Ley, en médto lle los artículos 
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qu€' les infiri.ó. Se le eondena, adem<is, en las costas dt~ est.• instancia. 
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JI. Ubaldo Góm~z.-J. ~1. Altxti'I:~.-J .. ilt•ibiarlt:s Roca,--,/. l't:'rez i\ .. o
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Dada. y fi.l'mada ha sido la anterior sentencia pot· los Magistt·ados Pre· 
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sigue: 
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jurisdicción de Santiago y domiciliado en los Bejucos, jurisdiccifm comu
nal de San Fran<:isco de Macorís, y por el Procurado¡· Fiscal del Distrito 
Judicial de Pacificador, contra sentencia. del Juzgadr, de Prim0ra Instan
cia del mismo Distrito Judicial, que contlena. a dicho a<·usado, por el he
cho de homicidio voluntario, a suÍI'ir la pena de diez afi! •s de trabajos pú
blicos y pago de las costas procesales. 
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Leido el rol pm· el Alguacil de E.st¡·ados, ciudadano Ramón A. Lara. 
(>ida. la. exposición del hel'hO y la lcctuJ•a de l:t. lista de testigos; 
Oitla I:L !edura dP las ad.a9 de :l]H~ladt'ín r la del di!'ipnsitivo (1C la sen· 

tcrwia :lpclada.; 
Oida la leetUJ',l dl' las de,·Lu·aei(¡!lt>:-; de los t~stigos, torlns ausentes; 
O ido el interTogatnr·io dP] acusado; 
O ido ~tl Pt·oeuradu¡· Gcm•¡·.tl en t • .'l t'f•surnen del lleellll y en sus conclu· 

sionf's <!tiC tcr·min;Jn ao;;j: «('nnvluirnos did:uninando, plazca a la Corte, 
s:dnl su JU:ÍS ilustra.lo cl'itPrio. ,·oufinll<lt' h1 sentencia apclarl:t en todas 
sus parlesll-. 

O ido tl! ahog-ado del aeu'-i:ld(), Li<.·.L•uci:~do .Juiln .Josl• SútJChe·l, en sus 
mL•dins d" d('fensa lt>t'llliltatldn así; <tPlaz('a a la CoJ·tc desc:u·gar a Ra.
mc'n¡ .\ulnnio C:u·eía de la inenlpaeiün r¡uc pesa sobre él, poi' n0 existir en 
]u. sum:rria in:;;truitla, elementos neees:~t·ios que e;tractct·icPH la cr-imina
lidad qut~ se le imputa». 

:\t'TO:-> VISTO~: 

H.esultando: que en la maiiana del dí:t siete de febrct·o del afw mil no
rel'i(•ntos dil'z, fu(~ muerta dp Ull<~~cuchillada en la. sección de la .Joya, co
mún tle S;ln J•~l",llleiseo de 11acorís, la sefint'il .Tuctna Stda7 ... :11'; que de las 
in \'CsLigaeioJl('S ¡H·acticadas sobr·P ese het:hn se e\·idenció: que viviendo en 
('OIJ('Uhin:tto 1l\:'sde algunog <1ños dieha :-;eflor:t t~on el ac:usado H<~.múu An
tonio Gan:ía; e~ te sustr·ajo una joven .Y la !Ji:to su CO!ll'Ubin;l. il (~tlnsecuen

eia ,le¡,, (:ual r·omph•t·on sus relaeitmes I:L S:d;l:t.;rr· y fT<LI"CÍ<\; que algún 
tiempo despu(•s este último a.lmmlonü la jo\'CIJ (1ue habí:t sustraido e in ten
tú reanwJa¡· sus relaciones con !<1 SalaE .. at·, a Jo que esta se negó; que ,.¡. 
niC'ntlo dPI río ¡ml'a su e;tsa la ~ala7 .. at·, acompañada de un niño. hijo suyo, 
le !ji!li(; al eucuent1·u d :te usado Ga1·l'i¡t y le asest,j un;t cuchillada dejáo
,]nla muerta instant;íneamenlL' y empren¡]j(•ttdn la fuga; que algunos me
ses de.-.;put!s fu<~ captuJ·aclo en la eumún de Súnchc:-., e intl'l'rOiJ.ldo soiJt•e 
el heeho, expuso: que habiéndose eneoutrado con la S<lhlZ<ll' se accr·có a 
saludada y ésta ancbaló el euchillo de la cintura y se tlit', la h~rit.ht Ji
ciéJHlolc: c:huyc que me l.ie malatlo.»; que ella le lmbia Uiclw an·.criormente 
que S(' iba a mata¡•, y que L·l par;t sal\·;u· su t·csponsabilidad Jp diO partici
paciúu de esa eiJ·cunst:wci<L al sefior Hamón P1.1ulino que cjcn.:i<l dr! autn
richul en ellugaJ•, lo que uegó P.wlino en su iutcrJ·ngatoJ"io ;Lnle el Juez 
Insll-uetot· y l'll el pll'nario en ¡nitnL~t·a instanci.l; que el ünivo testigo pi·e
sencial fué eluifio hijo U e lJ. \'idirna, de unos Jícz aüos en la Cpoea del 
succ.so, el cual Jice, que.: l'ég"l'esaudo Jel rio en la. época dd ::;ueeso, llc\·au
do ésta eu la cabeza una bangai1tt (ealabaw) llena de agua, él ibu. delante a 
poco distancia y oy6 a su madre g¡·itt.u·¡ conió haeia. ella y la. encontró 
muerta, viendo al acusa<.! o que huía po1· un guayabal; <él In asechaba pare-
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ce, p01·que yo iha. delante en el P-amino y no lo ví, lo que quiere decir que 
t>staba oculto.l> 

La Corte df'spués dr.-haber· dcliber·ado: 
Considen1.ndo: que el acusado. no obstante su negativa y la circuns

tancia df' atriUuir· ah\ víctima C'l haberse suiciUn.do, está convicto de ser 
el :lutor dt-l homieidio; que C'l heeho deha.berse llevado el cuchillo, la fuga, 
el haher·s(> cambiado PI nombr·e, las mentiras y contradicciones en que ha 
int>unido en todos los interl'ogatnrios, ht relación del niño que presenció 
('!hecho y otrns elC'mentos dC'l Pxpediente, demuestran, sin ningún género 
de duda. la inl'onsistcnciot del alf'gatn d€'1 victimario y la. verdad clara. y e\'Í
dcntf' de que t:•l es el autol" del homicidio que se le imputa¡ 

Considemudn: que l'n el caso f1e que se trata no estt~ p¡•obada la pre. 
meditacit">n ~·que el jU1..'Z ({ fjltO aprCéÍÓ bien el hecho y aplicó rectamente 
la ley: 

Po1· todos estos motivos y \'istog los a¡•ticulos 295, 304 in fine, 18 del 
Có(lig-o P1•nal y 277 del de Procc~limiento Criminal, que fueron leidos por 
el .\la.gistnulo Presitlente y dicen así: 

¡\t·tíeulo '2!1.~. Código Pemli:-~tE\ que volunta¡·i;.t.mente mata a otro se 
hace reo de homicidio.l' 

.-\rtic:ulo :10-! in fine del'inismo Código.-<En cualquier otro caso, el 
culpable de homicidio sel'ti Ctl.Stigo\dn con la pena de trabajos públicos.> 

A1·ticulo 18.-<La condenación a trabajos públicos se pronunciará por 
tres ailos a lo menos, y veinte a lo más.> 

.:-\l'tículo 277, CtSdigo de Procedimiento Criminal:-<El acuc;ado o la 
parte cidl quE' sueumbiere, será condenado en las costas>. 

La Corte de Apelación dr- L1 Vega, administrando justicia, en nom· 
bre de la Hepúb!ica, por ai.JtoT·i<Jad de la Ley, en mérito de los artículos 
citado:=;, y nido el dictamen del Magistmclo Procurado'r General, falla: con· 
firmat· en todas sus pa1·tes la sentencia rendida por el Juzgodo de Prime
ra Instaneia. de Pacificador, de fecha doce de junio del corriente año, que 
condena a Ramón Antonio García a 11iez años de trabajos públicos que 
cumplirá. en la cárcel públic¡], de S·,t.n Francisco de Macorís. Se le con· 
dena, además, en las costas de esta instancia. 

Y poi' esta nucistm. sentencia definith·a, así se pronuncia, manda y 
firma. 

)l Cbaldo (;ó,ttz.-J. A. Alvarn-J . .Al<:il71ade8 Roca.- J. Pértz .N ola~· 
co.-AbiqafL Del-.Jlonte.-1. de Pena Riucón, Secretario 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Magistrados 
P1·esidente y Jueces que componen la Corte de Apelación de La Vega, cele
brando audiencia pública el mismo día, mes y afio arriba expresados; 
la que fué leida, firmada y publicada por mi, secretario que certifico. 

l. a. J'¡;f!a Rincdn. 
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